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29235 RESOLUCION de 21 de octubre de 1983, del Tribu­
nal calificador que ha de juzgar las pruebas selec­
tivas convocadas para cubrir plazas en la Escala 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos de la 
Universidad de Alicante, por la que se señalan la 
fecha, lugar y hora para la presentación de los as­
pirantes admitidos para la realización de las prue­
bas. (Turnos restringidos.)

En cumplimiento de la norma 6.6 de las Resoluciones de 1 de 
abril y 30 de mayo de 1902, respectivamente («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 y 28 de octubre), se convoca a los aspirantes 
admitidos para el día 5 de diciembre de 1983, a las diez horas, 
en el edificio del Rectorado de la Universidad de Alicante, para 
el comienzo de las pruebas, celebrándose, de considerarse ne­
cesario, sorteo para el orden de actuación durante los ejercicios.

Alicante, 21 de octubre de 1983.—El Presidente, Antonio Gil 
Olcina.

29236 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, del Tri­
bunal del concurso-oposición, para la provisión de 
dos plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, disciplina del grupo III, «Geometría 
descriptiva y topográfica» (Escuela Técnica Supe­
rior de Ingenieros Industriales), por la que se con­
voca a los opositores para su presentación y co­
mienzo de los ejercicios.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi­
ción para la provisión de dos plazas del grupo III, «Geometría 
descriptiva y topográfica», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, convocado oor Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1982), 
para su presentación el día 29 de noviembre actual, a las cinco 
de la.tarde, en la sala de Juntas de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Madrid (José Gutiérrez AbascaJ, 
número 2), haciendo entrega de los trabajos profesionales y de 
investigación y, en todo caso, del programa de la disciplina.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica del tercer ejercicio y So 
realizará el sorteo para determinar el orden de actuación.

El primer ejercicio dará comienzo a continuación.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.—El Presidente, Miguel Ber­

mejo Herrero.

29237 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, del Tri­
bunal del concurso-oposición, turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Derecho político» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Autónoma de Barcelona, por la que 
se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición, turno 
restringido, anunciado por Orden de 22 de julio de 1982 («Bole­
tín Oficial del Estado» de 11 de septiembre) para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Derecho político» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Barce­
lona. para efectuar su presentación ante este Tribunal el día 
1 de diciembre de .1983, a las doce horas, en la Sala de Grados 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense.

En el momento de su presentación los opositores entregarán 
al Tribunal cinco ejemplares de los trabajos profesionales y de 
investigación, así como el currículum vitae, especialmente re­
ferido a su actividad docente, y de una Memoria, en igual 
número de ejemplares, sobre el concepto, método, fuentes y 
programa de la disciplina, así como la justificación de otros 
méritos que puedan alegar.

En este acto se darán a conocer los acuerdos del Tribunel 
sobre el desarrollo del concurso-oposición y se efectuará el sor­
teo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 2 de noviembre de 1983.—El Presidente, Manuel Ji­
ménez de Parga Cabrera,

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

28783
(Continuación }

ACUERDO de 28 de octubre de 1983, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de opositores admitidos y excluidos 
a la práctica de los ejercicios de las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Adminis­
tración de Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
tercera de las comprendidas en el Acuerdo de convocatoria 
de 13 de abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
mayo), la Comisión Permanente de este Consejo General, en 
reunión de esta fecha, ha adoptado el Acuerdo de hacer pú­
blica la siguiente relación provisional de opositores admitidos 
y excluidos a la práctica de los ejercicios de dichas pruebas 
selectivas.

Según previene la misma disposición común, se concede un 
plazo de quince días para formular reclamaciones frente a dicha 
lista. Las reclamaciones que tengan por objeto solicitar la. in­
clusión en alguno de los tumos restringidos deberán acom­
pañarse de los documentos justificativos de la petición que 
se deduzca.

Madrid, 28 de octubre de 1983.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.
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ADMINISTRACION LOCAL

29238 RESOLUCION de 6 de octubre de 1983, de la Dipu­
tación Provincial de Orense, referente al concurso 
libre para provisión en propiedad do la plaza de 
Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Es­
tado de la zona de Bande.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 227. de 5 de 
octubre del actual, se publican las bases para provistar en 
propiedad dicha plaza.

La capitalidad de la zona corresponde a Bande y compren­
de los municipios de: Bande, La Bola, Calvos de Bandín, Car- 
telle, Celanova, Cortegada, Entrimo, Gomesende, Lobera, Lo- 
vios, La Merca, Muidos, Padreada, Ponteveda, Quíntela de Lei- 
rado, Ramiranes y Verea.

La vacante en este concurso libre corresponderá ser pro­
vista preferentemente en los turnos siguientes, por el orden que 
se indica:

a) Funcionarios administrativos provinciales de cualquier 
clase, idóneos para el cometido recaudatorio, circunstancia que 
será apreciada discrecionalmente por la Corporación, mayores 
de edad y que se encuentren en activo, contando con más de 
cuatro años de servicios a la Corporación al convocarse esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Funcionarios adscritos al Ministerio de Hacienda que reú­
nan los requisitos que se señalan en los apartados a), b) y d) 
del artículo 25 del Estatuto Orgánico.

El promedio del cargo líquido del bienio 81-82 por valores 
recibo del Estado y de la Seguridad Social Agraria asciende a 
91.628.087 pesetas.

La categoría que corresponde a la zona es la de primera.
La retribución del Recaudador queda establecida en función 

de los siguientes premios: en voluntaria, 6,35 por 100 de la 
recaudación de dicho "período y en ejecutiva la totalidad de lo 
que corresponda a la Diputación tanto en valores de recibos 
como certificaciones de débito., cuando el Recaudador alcance en 
período voluntario el 96 por 100. En otro caso será del 66 por 
100 de lo que perciba la Diputación por dicha zona.

La participación en premio de buena gestión será del 60 
por 100 del correspondiente a la zona.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se presen­
tarán en el Registro General de la Secretaría de la excelentí­
sima Diputación, durante las horas de oficina y debidamente 
reintegradas, dentro del plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del siguiente de la publicación del extracto de dichas 
bases, en el «Boletín Oficial del Estado» y dirigidas al ilus- 
trisimo señor Presidente de la Corporación.

El Recaudador designado previamente a su toma de posesión 
constituirá una fianza equivalente al 5 por 100 del cargo liquido 
medio del bienio citado, por importe de 4.581.404 pesetas, pu- 
diendo formalizarse de acuerdo con lo prevenido en el articu­
lo 82.2 del Estatuto.

La falta de posesión del Recaudador nombrado, ya sea por 
no haber constituido la correspondiente fianza o por renuncia 
al cargo, determinará, de acuerdo con el número 1 del articu­
lo 67, su inhabilitación durante cinco años para acudir a cual­
quier concurso posterior que se convoque.

El nombramiento de Recaudador efectuado por la excelentí­
sima Diputación Provincial en resolución de concurso podrá ser 
impugnado ante el excelentísimo señor Ministro de Economía v 
Hacienda en recurso de alzada, en el plazo de quince días, 
conforme establece el articulo 85.1 del Estatuto.

A todos cuantos puedan interesar las bases de la convoca­

toria les será facili'tado en el Registro General de la Secreta 
ría de esta Diputación un ejemplar del «Boletín Oficial» de la 
provincia, e igualmente a quienes mediante carta lo soliciten.

Orense, 6 de octubre de 1983 — El Presidente, Victorino Nú- 
ñez Rodríguez.—13.947-E.

29239 RESOLUCION de 17 de octubre de 1983, del Ayun­
tamiento de Malgrat de Mar, referente a la convo­
catoria para proveer una plaza de Ingeniero Mu­
nicipal.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
dia 0 de octubre de 1983, adoptó, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

Primero.—Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Demarcación de Cataluña del Colegio de Ingenieros de Ca­
minos, Canales y Puertos, contra las bases de la convocatoria 
de la oposición libre convocada por este Ayuntamiento para 
la provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero Munici­
pal, con título superior, aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente de este Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 
16 de junio de 1983, cuya convocatoria se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 177, de 26 de julio de 1983^ y 
un extracto de la misma se publicó" en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 193, de fecha 13 de agosto de 1983, y, a tal 
efecto, ampliar la posibilidad de poder participar también en 
la citada oposición a- los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos junto a los Ingenieros Industriales Superiores.

Segundo.—Consecuentemente, aprobar la modificación del 
apartado c), de la base 2.a, de la mencionada convocatoria, 
que quedará redactado así:

«Estar en posesión del título oficial de Ingeniero Industrial 
Superior, expedido por la Escuela Técnica Superior de Ingenie­
ros Industriales, o del titulo oficial de ’ngeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Superior, expedido por la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.»

Tercero.—Abrir un nuevo plazo de treinta días hábiles de 
presentación de instancias, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de los presentes acuerdos en el «Boletin 
Oficial del Estado».

Cuarto.—Declarar válidas las instancias presentadas ante­
riormente dentro del período hábil, según la referida convocato­
ria inserta en los precitados «Boletines Oficiales» de la pro­
vincia, número 177, de fecha 20 d» julio de 1983, y del Esta­
do, número 193, de fecha 13 de agosto de 1983, todo ello, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Presidencia de la Corpora­
ción para aprobar, en su día, la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos.

Quinto.—Publicar los presentes acuerdos en el «Boletín Ofi­
cial del Estada» y de la provincia, y comunicarlos en forma 
a la Entidad recurrente.

Lo que se hace público para conocimiento dé los interesados.
Malgrat dé Mar, 17 de octubre de 1983.—El Alcalde, Josep 

Mora Girons.—13.823-E.

29240 RESOLUCION de 21 de octubre de 1983, del Ayun­
tamiento de Igualada, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Asistente Social.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» nú­
mero 233, de 29 de septiembre de 1983, se publica íntegramente 
la convocatoria, mediante procedimiento de selección por opo­
sición libre, para cubrir en propiedad una plaza de Asistente 
Social del muy ilustre Ayuntamiento de Igualada, dotada con 
el sueldo correspondiente al nivel de proporcionalidad 8, coe­
ficiente 2,9 y demás emolumentos establecidos en la legisla­
ción vigente.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta dias 
hábiles a contar del siguiente al en que se publique este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Igualada, 21 de octubre de 1983.—El Alcalde, Manuel Mise- 
rachs Codina.—14.325-E.

29241 RESOLUCION de 22 de octubre de 1983, del Ayun­
tamiento de Durango, referente a la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de 
Recaudador General-Agente Ejecutivo.

En el «Boletin Oficial del Señorío de Vizcaya» número 225, 
de 3 del mes en curso, se publican las bases del concurso para 
la provisión en propiedad de una plaza de Recaudador Gene­
ral-Agente Ejecutivo, vacante en la plantilla orgánica de este 
Ayuntamiento, encuadrada en el grupo de Administración Es­
pecial.

El plazo para la presentación de instancias es de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a la convocatoria se pu­
blicarán en el «Boletin Oficial del Señorío de Vizcaya».

Durango, 22 de octubre de 1983.—El Alcalde.—14.242-E.


